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CONCEJO MUNICIPAL
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DIS/EBM/

CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA

SESION ORDINARIA  N°  089

20 DE JUNIO  DE  2011

 En Santa Bárbara,  a 20  días del mes de junio  del año dos mil once, en  Sala de 

Reuniones del municipio, siendo las  15,05   horas el Sr. Alcalde y Presidente de 

Sala Don DANIEL IRAIRA SAGREDO,  en nombre de DIOS, da por iniciada la 

SESION ORDINARIA N° 089   del Concejo Municipal de Santa Bárbara, bajo la 

presencia  de  los  señores concejales:  don DANIEL SALAMANCA PEREZ,  don 

CRISTIAN OSES ABUTER, don PEDRO PACHECO GATICA,  don EDMUNDO 

COFRE RODRIGUEZ y don JUAN OBREQUE URRUTIA.

                                       

                       Actúa como Secretario de Actas Don Elvis Borgoño  

Medina, Profesional Secplan,   Secretario Municipal SUBROGANTE.

                                                             

TEMARIO:

1.- ACTAS SESIONES ANTERIORES

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA

3.- ACUERDO PARA CADUCAR PATENTE

4.-COMODATO  TERRENO LOS  BOLDOS  A CLUB DEPORTIVO  JUVENTUD 

COLO-COLO

5.-ACUERDO  COSTOS  DE  OPERACIÓN  Y  MANTENCION  PROYECTO 

POLIDEPORTIVO

6.-MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

7.- VARIOS

                          



DESARROLLO DEL TEMARIO:

1.-  APROBACION ACTAS SESIONES   ANTERIORES

       El secretario Municipal señala a los señores concejales que el acta de la 

sesión anterior aún se está transcribiendo, por lo que no se ha podido entregar a 

los concejales el acta en cuestión; por lo mismo no hay acta a considerar en esta 

semana.

                      

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

1.- 

DE: VECINOS EX- CAMPAMENTO LUZ DE ESPERANZA

A   :  SR.  ALCALDE  DE  LA  COMUNA  DE  SANTA  BARBARA  Y  SEÑORES 

CONCEJALES

REF.   :  LOS  HABITANTES  DEL  EX-CAMPAMENTO  LUZ  DE  ESPERANZA 

PROPONEN  Y  SOLICITAN  AL  ALCALDE  Y  CONCEJO  MUNICIPAL 

AUTORIZACION PARA HACER USO DE ESPACIO PUBLICO CON EL FIN DE 

CONSTRUIR  UN  MONOLITO  EN  HONOR  DEL  FALLECIDO  DIPUTADO  SR. 

JUAN LOBOS KRAUSE (Q.E.P.D).

2.-

CARTA CHAN Nº 00210/2011

FECHA: 24 DE MAYO DE 2011

DE        : LEONARDO DIAZ L.

GERENTE PROYECTO ANGOSTURA, COLBUN

A     : SR.  DANIEL  IRAIRA SAGREDO,  ALCALDE  I.  MUNICIPALIDAD DE 

SANTA BARBARA.

REF.  : INFORMA  IMPLEMENTACION  DEL  SERVICIO  DE  ASISTENCIA  EN 

RUTA CAMINO BY PASS DURANTE LA CONSTRUCCION DE LA CENTRAL 

HIDROELECTRICA  ANGOSTURA,  SERVICIO  QUE  SE  ENCONTRARIA 

DISPONIBLE DESDE EL DIA 02 DE MAYO DE 2011  Y HASTA EL MES DE 



SEPTIEMBRE.  DA  CUENTA  DE  LOS  RECURSOS  CON  QUE  CUENTA  EL 

SERVICIO Y SUS PRINCIPALES FUNCIONES EN DOCUMENTO ANEXO EN 

QUE SE DETALLA EL PROCEDIMIENTO.

 3.-   ACUERDO PARA CADUCAR PATENTE

OF INT Nº 003-2011

FECHA: 04 DE FEBRERO DE 2011

DE        : ENCARGADA (S) DE RENTAS Y PATENTES

A       : ALCALDE Y PRESIDENTE  DEL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE STA. 

BARBARA SR. DANIEL IRAIRA SAGREDO

MAT.     : SOLICITA ACUERDO PARA CADUCAR PATENTE DE ALCOHOLES 

ROL 4-187 CLASE “C” RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO CON VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS DE PROPIEDAD DE DOÑA BERNARDA MORALES 

SUAZO CEDULA DE IDENTIDAD Nº 16.305.463-9  UBICADO EN CALLE LAS 

HERAS Nº 302 DE LA COMUNA DE SANTA BARBARA Y CUYA CLAUSURA 

DEFINITIVA  FUE  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  POLICIA  LOCAL  EN 

SENTENCIA CAUSA ROL 631-2008 E INFORMADA  POR EL DEPARTAMENTO 

DE ASESORIA JURIDICA EN OF. ORD. INT. Nº 05-2011.  

Sr.  Alcalde:  Este  documento  se  somete  a  consideración  del  Concejo  para 

consultas previas para posterior votación. Ofrece la palabra

Sr. Cofré: No viene adjunto el oficio del departamento jurídico, sería bueno haber 

conocido cuales son las causales para caducar la patente.

Sr. Alcalde: Pide al Secretario Municipal que solicite a la encargada de Rentas y 

patentes que envíe el documento solicitado por el Concejal Cofré.

Sr. Oses: Pide que se solicite también copia de la sentencia.

Sr. Alcalde: Se pasa este punto, para verlo la próxima semana. Explica al Sr. 

Cofré, ante una pregunta de este, que queda pendiente por faltar antecedentes.



 4.-  COMODATO TERRENO LOS BOLDOS A CLUB DEPORTIVO 

JUVENTUD COLO-COLO

Sr. Alcalde: Pide los antecedentes al Sr. Secretario para tomar el acuerdo.

Sr Secretario: Da lectura a la solicitud 

OF. ORD.INT. Nº 022-11

ANT.  : SOLICITUD CLUB DEPORTIVO JUVENTUD COLO-COLO

MAT. : RESPONDE PETICION QUE INDICA

A       : SR.  DANIEL  IRAIRA SAGREDO.  ALCALDE COMUNA DE SANTA 

BARBARA

DE    : UNIDAD ASESORIA JURIDICA

REF. :INFORMA SOBRE POSIBILIDAD DE OTORGAR EN COMODATO A CLUB 

DEPORTIVO JUVENTUD COLO-COLO INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

UBICADO EN SECTOR  LOS  BOLDOS,  DENOMINADO “LOTE  LAS TAGUAS 

NORTE  MUNICIPAL”  INSCRITO  A  NOMBRE  DE  LA  MUNICIPALIDAD  DE 

SANTA BARBARA A FOJAS 957 Nº 652 CORRESPONDIENTE AL REGISTRO 

DE  PROPIEDAD  DEL  CONSERVADOR  DE  BIENES  RAICES  DE  SANTA 

BARBARA DEL AÑO 2000. SUGIERE ASI MISMO QUE ESTE COMODATO SEA 

POR UN PLAZO DE 5 AÑOS. 

ACOMPAÑA  A  ESTE  OFICIO  COPIA  DE  SOLICITUD  CLUB  DEPORTIVO 

JUVENTUD COLO-COLO Y COPIA DE INSCRIPCION DE DOMINIO.

Sr. Secretario: En poder de los señores concejales el oficio y los documentos que 

se adjunta.

Sr. alcalde: Consulta a los Sres. Concejales si se encuentran en condiciones de 

votar el acuerdo.

Sr. Oses: Hace ver que tiene una observación. En  vista y considerando que el 

sector no cuenta con una sede comunitaria poder reunirse con la directiva tanto 

de la Junta de Vecinos, como del Club Deportivo para consensuar el espacio que 

se le va a entregar. Consulta al Sr. Alcalde si es posible de parte suya. De parte  

mía no hay objeción al  comodato, encuentro que es de vital  importancia,  pero 



también darle la posibilidad a la Junta de Vecinos que nos señale si tiene alguna 

observación  o  inquietud  de  querer  también  tener  un  pedazo  aledaño  al  club 

asignado a ellos.

Sr. Alcalde: Pregunta si existe alguna consulta

Sr. Cofré: Consulta al Presidente si sería posible que el comodato fuera por mas 

años por la posible inversión o postulación a algún proyecto que puedan tener los 

muchachos

Sr. Alcalde: Responde que el concejo puede tomar el acuerdo por los cinco años 

o más, además se puede dejar la alternativa que sea prorrogable. Nuevamente 

pregunta  si  existe  otra  consulta.  Como  ustedes  saben  el  terreno  tiene  unas 

medidas y para lo que es uso de la cancha de futbol es necesario determinadas 

medidas que parte de los 47 metros de ancho hasta los 90 metros de largo, esta 

es una cancha mínima y este terreno, estaría, si lo pasamos en comodato al club 

deportivo no da para otra situación por las medidas que tiene el terreno. Habría  

que tomar la decisión si lo autorizamos en comodato al club deportivo para el fin 

que además señala que fue adquirido en aquellos años; porque no podría caber 

otra organización  en el mismo terreno. No tenemos otro terreno ahí, bueno el 

terreno que fue comprado para el club deportivo Unión Biobío.

Sr.  Salamanca:  Expresa  que  considerando  lo  que  dice  el  concejal  Oses  en 

términos  de  que  este  sector  cada  día  ha  llegado  más  gente,  ir  visualizando 

también la posibilidad de postular a una sede para la junta de vecinos, porque 

nunca han tenido esa junta de vecinos una sede.

Sr.  Alcalde:  Además porque nunca lo han solicitado por  eso  hoy día lo que 

estamos revisando es la solicitud del  Club Deportivo Juventud Colo Colo,  que 

insisto, además, el terreno fue adquirido con esa finalidad y cualquier situación de 

la junta de vecinos también se podrá analizar en su momento si es que se solicita,  

pero hasta hoy día nosotros no tenemos ninguna solicitud en esa materia.

                    En votación entonces, pide su pronunciamiento al concejal Cofré.

Sr. Cofré: Conociendo  yo la iniciativa del ex alcalde René Correa al comprar el  

terreno exclusivamente para el deporte en Los Boldos, que en esa oportunidad no 

se pudo realizar porque  tenía bastantes desniveles y era muy difícil  conseguir 



maquinaria  para emparejarlo, entonces yo doy mi aprobación solicitando que el 

acuerdo quede prorrogable una vez terminado el plazo, y si se puede también 

naturalmente  que  este  Campo  Deportivo  le  sirva  a  las  otras  organizaciones 

comunitarias para esparcimiento, para los mismos actos culturales que se puedan 

realizar en él. La pregunta que hago yo, si bien es cierto no tiene una petición, a lo  

mejor usted ya tiene un terreno por ahí observado para en una futura solicitud  

otorgarle  un  permiso  de  comodato  para  que  construyan  ahí  su  sede  social  y 

postulen los proyectos.

Sr.  Alcalde:  Cuando han surgido las necesidades,  tal  como lo hizo  Lo Nieve 

siempre hemos hecho los esfuerzos para adquirir terrenos 

Sr. Cofré: Apruebo, Sr. Alcalde

Sr. Alcalde: Ofrece la palabra al concejal Pacheco

Sr. Pacheco: Yo también apruebo Presidente

Sr. Alcalde: Don Daniel Salamanca

Sr. Salamanca: Todo lo que sea en bien del deporte de la comuna de Santa 

Bárbara considerando que este terreno está en condición para poder entregárselo 

al Club Deportivo Juventud Colocolo, estoy de acuerdo y apoyo esta moción.

Sr. Alcalde: Don Cristian Oses

Sr. Oses: Ya hecha mi observación, esperar que sea un tiempo, como lo decía mi 

colega  Cofré,  un  tiempo    mayor,  porque  para  poder  postular  a  cualquier 

financiamiento se exige un mínimo de plazo al comodato, así como esta apruebo 

y espero que sea prorrogable para poder tener así la opción de postular a una 

implementación o lo que sea a través de los organismos del Estado.

Sr. Alcalde: Perfecto, don Juan Obreque

Sr. Obreque: Si  Sr.  Presidente voy a aprobar,  encantado,  ya sea por el  tema 

deportivo  y  a  futuro  para  que  tengan  esparcimiento  en  cualquier  otro  tipo  de 



evento  cultural  con  respecto  al  terreno.  Voy  a  aprobar  sin  objeciones  Sr. 

Presidente, encantado. 

Sr.  Alcalde: Podemos  tomar  el  acuerdo  entonces  a  10  años  entregar  el  

comodato. Creo que por ahí andan los plazos que exigen para poder postular a 

proyectos.

ACUERDO  Nº  174:  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD APRUEBA COMODATO A CLUB DEPORTIVO JUVENTUD COLO 

COLO  POR  TERRENO  DENOMINADO  LOTE  LAS  TAGUAS  NORTE 

MUNICIPAL  CON  UN  PLAZO  DE  10  AÑOS  Y  PRORROGABLE  SI  NO 

EXISTIERE ACUERDO EN CONTRARIO 

5.-  ACUERDO  COSTOS  DE  OPERACIÓN  Y  MANTENCION  PROYECTO 

POLIDEPORTIVO

DE: FERNANDO ZAVALA ZURITA, DIRECTOR SECPLAN

A   : SEÑOR DANIEL IRAIRA SAGREDO 

        ALCALDE MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA

MAT: SOLICITA ACUERDO DEL CONCEJO PARA GASTOS DE MANTENCION 

Y  OPERACIÓN   PROYECTO  POLIDEPORTIVO  SANTA  BARBARA  POR  UN 

MONTO ANUAL DE $35.459.039 SEGÚN LO REFERIDO  EN ORD. INT. 84 DE 

15 DE JUNIO DE 2011.

A  ESTE  OFICIO  ACOMPAÑA  CERTIFICADO  EMITIDO  POR  OFICINA  DE 

FINANZAS Y CONTABILIDAD.

Sr. Alcalde: En votación entonces. Hace ver a los Sres. Concejales que estos 

gastos de operación deben corroborarse a través de un acuerdo del Concejo. Pide 

pronunciamiento de Concejal salamanca.

Sr. Salamanca: Si, yo la verdad  es que conociendo que es un certificado que 

tiene que extenderse  a través del  concejo  y considerando que también es un 

proyecto que va en beneficio del deporte en Santa Bárbara, estoy por aprobar la 

moción de este gasto de operación para el proyecto polideportivo.

Sr. Alcalde: Don Pedro Pacheco



Sr. Pacheco: Yo también apruebo Sr. Alcalde.

Sr. Alcalde: Don Edmundo Cofré

Sr. Cofré: Presidente, pero con este acuerdo del Concejo Municipal se presenta 

el proyecto,¿ no es cierto? ¿Vamos a postulación y a un concurso o no?

Sr. Alcalde: Vamos a una postulación y obviamente a un concurso.

Sr. Cofré: De tipo nacional,  donde hay 147 comunas más,  aproximado,  o sea 

¿147 edificios de estos?

Sr. Alcalde: Entiendo que son 150. 

Sr. Cofré: Ojala que nos acompañe la suerte estoy muy contento que postulemos 

a un polideportivo que va a cumplir varias funciones que necesitamos, así es que 

apruebo.

Sr. Alcalde: Don Juan Obreque

Sr Obreque: Encantado Sr. presidente voy a aprobar.

Sr. Oses:....que podamos obtener el polideportivo y que vaya a dar una solución a 

todos nuestros deportistas que mucha falta les hace, asi es que apruebo.

Sr. Alcalde: no podemos olvidar que este Concejo también se pronunció por un 

aporte a este mismo proyecto de MS 300.000, así es que eso es como la gran 

carta de presentación a este concurso. Mi voto también es favorable.

ACUERDO  Nº  175:  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD  APRUEBA  GASTOS  DE  OPERACIÓN  Y  MANTENCION 

POLIDEPORTIVO  SANTA  BARBARA  PARA  PRESENTAR  A  INSTITUTO 

NACIONAL DEL DEPORTE.

6.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL



OF. ORD.INT. Nº 037-11

ANT.  : PRESUPUESTO AÑO 2011

MAT. : SOLICITA MODIFICACION PRESUPUESTARIA

A       : SRES. CONCEJALES DE LA  COMUNA DE SANTA BARBARA

DE    : ALCALDE DE LA COMUNA DE SANTA BARBARA

REF.  : PROPONE  MODIFICACION  A  LAS  CUENTAS  DEL  PRESUPUESTO 

MUNICIPAL COMO SE INDICA:

Sub Ítem Denominación Monto M$ Observación

AUMENTAN CUENTAS DE INGRESO

13 C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
03 De otras Entidades Publicas 43.039

TOTAL AUMENTAN CUENTAS DE INGRESO 43.039

DISMINUYE CUENTAS DE GASTO 

35 SALDO FINAL DE CAJA 128.393

21 C x P GASTOS EN PERSONAL
04 Otros Gastos en Personal 2.560

22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
01 Alimentos y Bebidas 300

TOTAL DISMINUCION CUENTAS DE GASTO 131.253

AUMENTA CUENTA DE GASTOS 

21 C x P GASTOS EN PERSONAL
04 Otros Gastos en Personal 52.261

22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
01 Alimentos y Bebidas 1.600
02 Vestuario, accesorios y prendas diversas 1.100
03 Combustible y Lubricantes 4.100
04 Materiales de Uso o Consumo 19.766
05 Servicios Básicos 2.536
06 Mantenimiento y Reparación 3.500
07 Servicio de Publicidad 250
08 Servicios Generales 8.640
09 Arriendo 1.000
11 Cursos de Capacitación 2.500

24 C x P TRANSFERENCIAS CORRIENTES
01 Al Sector Privado 11.000

29
04 Mobiliario y Otros 1.000
05 Maquinarias y Equipos 3.000
06 Equipos Informáticos 16.000



31 C x P INICIATIVAS DE INVERSION 
02 Proyectos 

Mantención de caminos Urbanos, secundarios y aceras 3.000
Mejoramiento patio y fachada Escuela El Huachi 12.500
Reparación CES 5.500
Equipamiento Urbano 25.039

TOTAL AUMENTO DE CUENTAS DE GASTOS 174.292

Se  adjunta,  en  poder  de  los  Sres.  Concejales  Solicitud  del  Departamento  de 

obras;  Solicitud  de  DIDECO;  Solicitud  de  Encargada  de  Cultura  y  Turismo; 

Solicitud  Encargado  Departamento  Informática;  Solicitud  del  Departamento  de 

Administración de Recursos; Solicitud de Dirección de SECPLAN; Eso sería todo 

lo que está respaldando toda la modificación.

Sr. alcalde:  Pregunta si están en condiciones de votar esta modificación o hay 

consultas.

Sr. Cofré: Consulta sobre la posibilidad que se presente la Jefa de Finanzas para 

hacerle algunas consultas.

Sr. Alcalde: Consulta al Secretario Municipal si es que se le pidió a la encargada 

de finanzas que viniera.

Sr.  Cofré: Por  aumento  de  cuentas  de  ingresos,  tenemos,  en  lo  global  M$ 

131.235 y el aumento de las cuentas de gastos M$174.000, estoy  equivocado yo, 

como si estamos ingresando M$131.000 vamos a gastar M$174.000.

Srta. Toledo: no es que lo que pasa aquí es que el aumento de las cuentas de 

ingreso,  aumentaron  las  cuentas  de  ingreso  en  M$43.039  y  yo  estoy 

disminuyendo cuentas de gasto en los 128, en los 2 millones y en los 300, estoy 

disminuyendo los gastos que están acá, estos, y estoy aumentando esos ingresos 

y las sumas me van a dar el monto que...los 174.000.000, no sé si me entendió 

claro. 

Sr. Cofré: al disminuir de las cuentas de gasto esto, usted tendría que sumárselo 

a este ingreso.



Srta Toledo: Claro y ahí me da los 174  que es el total de la modificación.

Sr Cofré: Otra pregunta, porque se disminuye del subtitulo 21 ítem 04 gastos del  

personal  MS2.500  y  después  tenemos  de  nuevo  que  aumenta  en  gasto  de 

personal en MS 52.000, ¿le faltaba esta plata?

Srta  Toledo: lo  que  pasa  es  que  a  la  disminución  de  gastos  en  personal 

corresponde  al  programa  del  PRODESAL   que  tuvo  una  modificación  en  sus 

honorarios,  nosotros  le  aportábamos  M$2.560,  pero  ahora  INDAP  está 

cancelando a los profesionales, y esta plata, los MS2.560  y los trescientos mil 

que están más abajo se van a distribuir en capacitación, insumos y movilización 

para el mismo programa. 

Sr. Cofré:¿ A qué le estamos haciendo publicidad?

Srta Toledo: esos son los programas de la Sra. Gladys, servicio de publicidad, si 

usted ve en la hojita que ella envía, el documento anexo, hay una planilla donde 

está el detalle de sus gastos, ahí está el servicio de publicidad $180.000 que es  

para las muestras nacionales, Súper Sénior Alto Hospicio, que son concursos de 

cueca, servicio de publicidad $180.000 y servicios de impresión, ya sean folletos, 

trípticos, esas cosas ahí están los $250.000

Sr. Cofré: Eso era mi consulta. Gracias presidente

Sr Alcalde: Alguna otra consulta señores concejales. En votación entonces. Pide 

voto a concejal Cofré.

Sr. Cofré: Aprobado, después de la respuesta de la Srta. 

Sr. Alcalde: Don Pedro Pacheco

Sr. Pacheco: Yo también apruebo presidente.

Sr. Alcalde: Don Daniel Salamanca

Sr. Salamanca: Si Apruebo también



Sr. Alcalde: Don Cristian Oses

Sr. Oses: También alcalde, apruebo la modificación, espero que sirva bastante.

Sr. Alcalde: Don Juan Obreque

Sr.  Obreque:  Teniendo todos los documentos soportantes de este tema de la 

modificación, voy a aprobar Sr. Presidente. 

Sr. Alcalde: Expone que la Concejal Sra. Victoria Hermosilla Silva por motivos de 

viaje a Santiago no está en la sala y nos hizo saber la información para que se 

comentara con los Concejales y también con la comunidad.

                    Señalar además que se encuentra en la sala como invitado especial y  

vecino de Quilaco, el concejal Gabriel Roa a quien le damos la bienvenida. 

                  El voto del Sr. Alcalde también es de aprobación

ACUERDO  Nº  176:  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA BARBARA POR 

UNANIMIDAD  APRUEBA  MODIFICACION  PRESUPUESTARIA  POR  UN 

MONTO DE MS 174.292.

Sub Ítem Denominación Monto M$ Observación

AUMENTAN CUENTAS DE INGRESO

13 C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
03 De otras Entidades Publicas 43.039

TOTAL AUMENTAN CUENTAS DE INGRESO 43.039

DISMINUYE CUENTAS DE GASTO 

35 SALDO FINAL DE CAJA 128.393

21 C x P GASTOS EN PERSONAL
04 Otros Gastos en Personal 2.560

22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
01 Alimentos y Bebidas 300

TOTAL DISMINUCION CUENTAS DE GASTO 131.253

AUMENTA CUENTA DE GASTOS 

21 C x P GASTOS EN PERSONAL
04 Otros Gastos en Personal 52.261



22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
01 Alimentos y Bebidas 1.600
02 Vestuario, accesorios y prendas diversas 1.100
03 Combustible y Lubricantes 4.100
04 Materiales de Uso o Consumo 19.766
05 Servicios Básicos 2.536
06 Mantenimiento y Reparación 3.500
07 Servicio de Publicidad 250
08 Servicios Generales 8.640
09 Arriendo 1.000
11 Cursos de Capacitación 2.500

24 C x P TRANSFERENCIAS CORRIENTES
01 Al Sector Privado 11.000

29
04 Mobiliario y Otros 1.000
05 Maquinarias y Equipos 3.000
06 Equipos Informáticos 16.000

31 C x P INICIATIVAS DE INVERSION 
02 Proyectos 

Mantención de caminos Urbanos, secundarios y aceras 3.000
Mejoramiento patio y fachada Escuela El Huachi 12.500
Reparación CES 5.500
Equipamiento Urbano 25.039

TOTAL AUMENTO DE CUENTAS DE GASTOS 174.292

7.- VARIOS 

Sr.  Alcalde:  Pide  al  Sr.  Secretario  dejar  en  acta  que  se  pida  la  información 

respecto al acuerdo para caducar la patente, todos los documentos de respaldo 

que se pueda contar con ellos. Ofrece la palabra al concejal Sr. Daniel Salamanca  

para exponer sus puntos varios.

Sr Salamanca: Agradece al Sr. Presidente. Saluda a sus colegas, al invitado y a 

la comunidad. Parte señalando que durante la semana tuvimos una información, 

que nos hizo volver al pasado, que fue un fallo de la Corte de Apelaciones de 

Concepción por parte del Ministro Aldana, esto fue el  15 de junio,  y que dicta  

sentencia en el caso de los 29 desaparecidos de las comunas de Santa Bárbara y 

Quilaco el  año 1973.  Más que nada una reflexión:  El  derecho a  la  vida,  está 

establecido  en  nuestra  Constitución  Política  del  Estado,  y  para  quienes  no 

estuvieron  en  esos  tiempos,  en  el  cual  se  transgredieron  muchos  aspectos, 



indudablemente ojala Dios quiera que nunca más vuelvan a ocurrir hechos de esa 

naturaleza, que polarizaron la vida Nacional y que indudablemente dejó muchas 

víctimas y mucho dolor, sobre todo en estas dos comunas vecinas que son Santa 

Bárbara y Quilaco. Más que nada para la  reflexión porque esto todavía está en 

desarrollo, pero indudablemente que muchos vecinos, familiares Santa Barbarinos 

conocieron la noticia, hicieron reminiscencia del pasado y que ojala Dios quiera 

nunca más vuelva a ocurrir esto. 

            Por otro lado, también en el ámbito político, quisiera saludar en forma muy 

especial a la gente de RN porque también tuvimos una noticia durante la semana,  

que dice relación con un hombre público como es Daniel Badilla Alegría, que en 

este  momento  está  con  un  daño  cerebral  irreversible,  en  Santiago,  y  que 

independiente del color político  lo importante aquí es destacar la vida pública que 

realizó,  o  que ha desarrollado a través del  tiempo don Daniel  Badilla,  hombre 

periodista, de radio y ex-alcalde de la comuna de Los Ángeles por varios periodos, 

así que un saludo también a los más cercanos por esta situación lamentable que 

está viviendo don Daniel Badilla Alegría.

           Durante la semana, también tuvimos unas situaciones que se generaron en 

el plano local y en la Avda. Federico Puga, desde hace mucho tiempo nosotros,  

más de algún concejal ha intervenido sobre lo peligroso que es esa avenida, que 

en  definitiva  siendo  un  espacio  que está  dentro  de  la  línea  de Vialidad,  está 

indudablemente afectando a nuestros vecinos y de allí  entonces que solicito a 

usted,  Sr.  Alcalde,  sus mejores oficios,  quizás no a nivel  provincial,  porque la 

situación de los dos accidentes que ocurrieron la semana pasada pudieran tener 

inclusive peligro de muerte. Uno que ocurrió frente al Liceo y el otro en la Avenida 

Pedro Burgos; de hecho ahí la gente inmediatamente pregunta, cómo, qué pasa, 

se han planteado en el Concejo ustedes la posibilidad de colocar una pasarela,  

señaléticas. Nosotros lo hemos planteado en más de una oportunidad, de hecho 

salió un oficio de acá, tengo entendido alcalde, hacia Vialidad, pero yo creo que 

aquí  ya  vamos  a  tener  que  saltarnos  los  conductos  regulares,  porque 

indudablemente que las respuestas han tardado demasiado y es de esperar que 

no ocurra un hecho fatal  para que en definitiva se puedan tomar las medidas 

respectivas. 

         Más de algún vecino, también me ha señalado respecto de algunos lugares  

que  están  siendo  ocupados  por  personas  y  que  son  casas  deshabitadas, 

específicamente una de ellas es una casa que tenía nuestro antiguo Secretario  

Municipal y que tengo entendido que  pertenece a la Gobernación, pero han dicho 

los vecinos que han quebrado vidrios y hay gente que ha accedido a la casa 



durante la noche, que tienen miedo que pueda ocurrir otro hecho ahí y que en 

definitiva la Municipalidad tome cartas para hacer los oficios que corresponden a 

la  Gobernación  Provincial  o  no  sé  si,  para  que  no  se  pierda  ese  inmueble, 

destinarlo a algún funcionario que no tenga la posibilidad  de tener una vivienda  

acá en Santa Bárbara, por lo alto también que son los costos de los arriendos, de 

tal forma que me han pedido eso, y también me han pedido dos cosas más: una,  

que yo lo señale en el concejo anterior es arreglar el  bebedero que hay en la 

plaza,  que me lo  pidieron de nuevo,  yo  les plantee que ya  lo  había señalado  

porque ya bastante tiempo que no se ha arreglado y también una situación que 

ocurre  en  calle  Zenteno  donde  se  reemplazó  un  poste  de  la  luz,  pero 

lamentablemente no se le instaló la luminaria que tenia originalmente, por lo tanto 

la  oscuridad  de  ese  sector  es  bastante  complicada,  sobre  todo  los  fines  de 

semana. 

         Por último, para no extenderme, señalar que posiblemente no voy a poder 

estar presente en la actividad de la inauguración de... esta gentil invitación que me 

han hecho del Centro Cultural Municipal porque la semana próxima voy a estar en 

el Congreso de Alcaldes y Concejales que se va a desarrollar en la ciudad de 

Santiago, de tal forma que se lo informo a la comunidad y también haré llegar mis 

excusas respectivas,  acuso recibo sí de otras invitaciones que hemos recibido 

para  los  We  Tripantu  y  en  esas  si  esperamos  poder  estar  presentes,  como 

también  en algunas  que siempre  se  realizan como el  Servicio   de  Acción  de 

Gracias que realiza en este caso la comisión organizadora del 253 Aniversario de 

la Comuna de Santa Bárbara que se va a realizar en Calle Las Heras Nº 176 de  

esta comuna, así es que esos serian mis puntos varios Sr. Alcalde.

Sr. Alcalde: Perfecto, don Pedro Pacheco.

Sr. Pacheco: Quiero saludar a los colegas, en especial a usted Sr. alcalde  y al 

colega Roa.

                     Señala que tiene un punto de una persona de nombre Mariano  

Lorenzo  Córdova  Calpan,  es  de  Mañil,  los  vecinos  preguntan  si  se  podría 

conversar con usted para una mediagua, que este caballero lo pasa mal donde 

vive por lo que lo acogieron en una familia y ellos quieren ojala que se le diera 

una mediagua para que la cuide él  y este viviendo  ahí porque no tiene donde 

ganarse. Me dio hasta el número de carnet.

                      Lo otro no sé si fuera posible que de una vez por todas Vialidad este  

aquí para poder plantearle sobre todo este mismo camino de Los Junquillos a 



Quillaileo que hay una flota de camiones que están sacando madera día y noche y 

como lo tienen ya destrozado, ahora, con estas lluvias cambio la manera de ser 

como era el camino, como lo habían dejado las maquinas de bonito, ahora, yo me 

creo que el que va por ahí se va a encontrar con varios eventos que es peligroso 

para los vehículos chicos sobretodo.

         Lo otro que quería plantearle, algunos vecinos me estuvieron diciendo que 

dijera aquí en el concejo de la carretera Federico Puga a la vuelta, aquí en

Portales, se hicieron unos feroces eventos que los estuvieron tapando un poquito 

con arena más arriba hay unos que son medios profundos y se llenan con agua y, 

al venir estos vehículos pasan por dentro y pueden salirse y encontrarse con un 

accidente inmenso porque a mí mismo me pasó, anduve cerquita cuando ya lo vi  

era sumamente grande  el evento, ojala la empresa que tenemos nueva,  la JR, 

que echara un vistazo a todos estos caminitos así como lo hacía don Marcelo 

Collipan para que vayan viendo donde se están destruyendo los caminos,  fue  

poco lo  que llovió,  pero  caramba que se  destruyeron  al  tiro,  porque hay más 

movimiento en el invierno casi de los camiones grandes y vehículos chicos.

        Lo otro, el caso del puente El Huachi Sr. Alcalde, que la otra vez aquí 

estuvimos mencionándolo, que se iba a hacer un puente nuevo....... a Los Alpes, 

no sería el de El Huachi porque yo estuve en la semana y los camiones como son 

largos y el puente es angosto pasa la parte de atrás y va despuntando el guarda 

rueda, el cubrerrueda ese que tiene. Lo han hecho todo tira, esta todo molido, en 

el puente El Huachi, así es que yo me creo que eso seria una novedad buena de 

tenerle a Vialidad  si acaso algún día lo tienen estudiado para hacerlo nuevo ojala 

de cemento, como corresponde. Esos serian mis puntos varios, muchas gracias.

Sr. Alcalde: Cede la palabra en puntos varios a Don Edmundo Cofré.

Sr.  Cofré: Agradece  al  presidente,  primero  que nada  un  saludo  cordial  a  los 

papás  de  Santa  Bárbara,  ayer  fue  su  día,  pero  yo  creo  que  corresponde 

saludarlos.  También  quiero  felicitar  al  JPL,  yo  acuso  recibo  de  un  completo 

informe, ya no es el primero que nos hace llegar, y me gustaría que en un futuro  

pudiésemos tener una reunión con el Juez para intercambiar ideas y conocer más 

el funcionamiento legal y poder saber en qué podría cooperar uno para mantener 

una línea de justicia y de defensa para la comunidad.

                  En mi primer punto quiero hacerle saber a la gente que está  

escuchando mi disconformidad con el informe emitido por la Contraloría que creo 

que  comprueba  si  lo  que  los  4  Concejales  definieron  como  investigación  que 



había un desorden en la contabilidad  y que también nos da la razón en el sentido 

que se usaron fondos SEP que se indican en el punto 3 y como bien lo dice en la 

pagina 6 sobre el particular de lo informado dice “ no resulta suficiente para salvar 

la observación planteada atendido que no aclara satisfactoriamente la totalidad de 

este problema”  y el párrafo final dice “ El municipio de Santa Bárbara deberá 

adoptar las medidas de corrección para solucionar la observación indicada en el  

punto  tercero”  .  Esto  quiere  decir  que  los  concejales  que  hemos  hecho  esta 

petición de investigación a la Contraloría tenemos razón y la pregunta mía Sr. 

Alcalde es que si  los inspectores de la contraloría se hicieron presentes en el  

municipio de Santa Bárbara?, porque si fuera así estoy desconforme porque la 

mayoría de las consultas que yo he hecho a mis colegas de la provincia, cuando 

los inspectores de la Contraloría llegan a investigar algo tan importante como son 

los recursos para la Educación Comunal por lo menos citan a los Concejales que 

han hecho la denuncia para preguntarles si ratifican esta denuncia o tienen algo 

más que agregar, y yo habría tenido la oportunidad de haber agregado el último 

informe trimestral donde indica claramente que este déficit existe todavía y que yo 

no he tenido la aclaración pertinente. Por lo tanto conversare con mis colegas si  

es necesario conseguir una entrevista con la Contralor Regional para explicarle lo 

que yo he dicho en este concejo.

           Como segundo punto me quiero referir al informe que nos entrego la oficina 

de vivienda en la reunión pasada, pero primeramente felicitar a los funcionarios 

por el inmenso trabajo que han hecho, pero quiero hacer saber la inquietud de la 

comunidad con quienes he conversado yo, además del número de viviendas que 

nos indican aquí en los diferentes subsidios la gente quiere saber y hay más o  

menos  5 personas,  5  familias,  que me han dicho que han quedado fuera  del 

listado,  pero  como  siempre  no  quieren  dar  sus  nombres,  entonces  quiero 

solicitarle por su intermedio a la oficina de vivienda que por favor nos haga llegar  

el listado de las personas favorecidas con los diferentes subsidios que ellos tan 

bien nos han explicado en la reunión pasada en la pantalla que estuvo presente 

en esta sala.

          Quiero también reiterar lo que ha dicho el colega Salamanca referente a los 

accidentes  en  la  Avenida  Federico  Puga.  Lo  peligroso  y  arriesgado  que  es 

desplazarse en la Avenida desde el  sector de Camilo Henríquez al  Liceo,  han 

habido tres accidentes en alrededor de 15, 20 días, un señor en bicicleta, en la 

entrada de Jacinto Sufan, en la calle Burgos se atropelló a un señor y este fin de  

semana un accidente en el liceo. Yo se que Ud., como alcalde como municipio se 

han hecho las gestiones, pero la gente sigue reclamando y nos han puesto los 



siguientes ejemplos,  por que en otras comunas como la nuestra cuando estas 

carreteras que están a cargo de Vialidad pasan por el lado, por el centro o por  

cualquier sector urbano, contienen entonces en estos pueblos, voy a decir Chillan 

más al sur, Villarrica o Pucón y estas calles o estas avenidas o estas carreteras 

tienen lomos de toro, tienen  semáforos y tienen una indicación de transito que va 

indicando la peligrosidad que contienen estos tramos.  También quiero pedirle, 

presidente que oficiemos a Carabineros para que pueda fiscalizar más seguido, 

ojala todos los días, con los radares que tienen y empiecen a sancionar a los 

automovilistas y a los conductores que pasan a alta velocidad y yo creo que una 

vez que sepan y se socialice que en este sector periódicamente carabineros está 

pasando partes solos se van a corregir  y van a pasar  entonces a una menor  

velocidad para que así  la gente pueda prevenir esta cantidad de accidentes que 

nos tiene alarmados, porque incluso dicen van a esperar que pasé una muerte 

para tomar las medidas correspondientes, y aquí hemos conversado en bastantes 

oportunidades y yo sugiero entonces por lo más pronto oficiar a carabineros, al  

Mayor Navarro para que pueda entonces destinar personal de carabineros más 

seguido en ese tramo. 

             Sobre el Plan Maestro le parece importantísimo para Santa bárbara  lo 

que ha expuesto el Sr. Ingeniero pero recogiendo la inquietud de la comunidad 

con la cual he conversado bastante les parece que es algo si bien importante pero  

que  no  tiene  el  respaldo  financiero  para  poder  llevar  a  la  realidad  estos 

importantes proyectos que el Sr. Ingeniero nos ha hecho presente; y yo quiero 

detenerme un poco en esto para poder plantearles de forma personal mi visión en 

el sentido de que puede haber un aprovechamiento político de esta gran carpeta 

de proyectos  cuando ya  empiezan las campañas  para la  próxima elección  de 

alcalde y concejales, me preocupa de cierta manera, y quiero ser muy respetuoso 

con  usted  alcalde  en  el  sentido  de  yo  escuchar  el  día  jueves  en  la  radio 

comunitaria su re postulación, me parece bien y tiene todo el derecho de hacerlo,  

pero me preocupa que se haga, usted dijo estoy en campaña, y yo no voy a hacer 

ningún reclamo porque no soy candidato, pero me preocupa si está en campaña 

el uso de los vehículos municipales, le sugiero que los días por lo menos feriados  

y domingos lo haga en su vehículo particular, porque tiene todo el derecho de ir a 

la reelección, yo no soy quien para poder criticarlo en ese sentido, y cuando usted 

menciona  en  su  intervención  en  la  radio  comunitaria  todos  los  proyectos 

conseguidos y los que vienen y hace alusión a  esta  gran exposición  del  plan 

maestro  creo  yo  que  no  conviene  porque  la  comunidad,  y  yo  lo  he  dicho 

públicamente, cree que esta es una publicidad de la Colbun para mantener a la 



comunidad Santa Barbarina ocupada en otras cosas y no haciéndole críticas a 

este trabajo que tienen en la hidroeléctrica Angostura que nos ha traído tantos 

dolores  de  cabeza durante  este  tiempo.  Me alegro  que haya  tomado  algunas 

medidas de mitigación y prevención la Colbún en este camino peligroso que ha 

tenido también bastantes accidentes. 

                  El último punto, es el camino al Calvario, el público, no el que va a la  

cruz, me han comentado varios vecinos que ahí alguien arrendó una parcela para 

que  subieran  los  camiones  a  estacionarse  y  está  quedando  en  muy  malas 

condiciones, han bajado también algunos camiones con madera por ahí, entonces 

poder prevenir y sugerirle a esta mala empresa que es la JRRF, además de ser 

mala en el mantenimiento de los caminos, es una constructora incapaz de cumplir 

sus pagos con diferentes establecimientos comerciales de la comuna, si  usted 

pudiese  tomar  cartas  en  el  asunto  me  hago  responsable  de  lo  que  estoy 

denunciando y sería bueno hablar con la inspectora de Vialidad para que revise si 

realmente le han cursado los estados de pago a esta empresa insolvente porque 

no ha cumplido con muchos de los Santa Barbarinos que le estamos prestando 

servicios para que ellos desarrollen este trabajo en la comuna de Santa Bárbara.  

Le puedo hacer llegar mis facturas, donde, del mes de febrero se me adeudan  

maderas y he requerido en diferentes oportunidades el pago y no cancelan, he 

sabido  de  algunos  camioneros,  de  algunas  ferreterías  que  tampoco  cancelan 

entonces sería bueno que la  autoridad pudiera ayudar en este sentido porque 

encuentro  que  es  una  sinvergüenzura   lo  que  está  efectuando  esta  empresa 

constructora, ya que el fisco le esta cancelando lo que ellos van avanzando en la 

mantención del global de la comuna. Muchas gracias Presidente esos son mis 

puntos varios.

Sr. Alcalde: Cede la palabra al concejal Sr. Oses.

Sr. Oses: Bueno yo también quiero saludar en forma muy especial a todos los 

presentes en esta sala, ya lo habíamos hecho al colega que nos visita, pero en 

forma muy especial  a todos y cada uno de los Padres que en el  día de ayer 

estuvieron de santo, onomástico y celebrando en conjunto con su familia el día del  

Padre, así es que vaya mis afectuosos saludos y también para las personas que 

no  pudieron estar  con sus padres,  ya  sea por  problemas médicos  o  distintas 

situaciones  también  y,  también  para  todas  esas  mamás  que  hacen  el  rol  y 

cumplen el rol de padre y madre al cuidado de sus hijos, así es que vayan mis 

afectuosos y fraternos saludos. 



            Quiero dar en esta reunión los más sensibles sentimientos de pesar para  

la  familia  Troncoso  Gallegos por  la  pérdida  de  uno de  los  suyos,  así  es  que 

también vayan mis saludos y sentimientos de pesar hacia ellos.

            Partir con un saludo que hiciera una persona que lo tenemos de vecino,  

que ama al igual como nosotros esta comuna tremendamente, y hacíamos unos 

recuerdos de la calidad de nuestra gente, que ha sido factor  y uno de los pilares 

de nuestra Santa Bárbara y ha sido durante un tiempo: la amabilidad, todo el buen 

trato, el poder saludarse todavía y él me pidió que lo hiciera presente, un vecino 

que ahora está en Alto Biobío, don Carlos Farfán me lo encontré denantes y me 

solicito que diera este saludo y agradecimiento a todas las personas que lo han 

ayudado y han sido parte de su desarrollo, se acordaba también de don Daniel y 

de todas las familias de acá de Santa Bárbara que le tendieron una mano, así es  

que me pidió que diera los agradecimientos a todos y cada uno de los que lo  

ayudaron.

          Desea señalar que el día Lunes pasado fue la reunión con CORFO para la  

postulación  a  ….me  parece  una  línea  de  financiamiento,  también  estuve  con 

varias personas y me señalaban que para una próxima reunión o coordinación de 

este  tipo  poder  comunicarlo  a  todos  los  vecinos y también  poder  invitarnos  a 

nosotros, yo me sorprendí porque de hecho algunos vecinos que estaban en la 

reunión me avisaron y tratamos de llegar, pero llegamos un poquito atrasados, 

pero me gustaría hacérselo presente ahora que las coordinaciones sobre todo 

para  este  organismo  tan  importante  como  es  CORFO  la  convocatoria  y  la 

invitación  tanto  a  los  comerciantes  en  general,  como  a  mí,  como  concejal  y 

presidente de la comisión de fomento productivo, me gustaría que lo pudiéramos 

tener presente para la próxima reunión.

          También hacer una observación a la carta de Colbun en relación a una de  

las cosas que... porque una de las cosas que visualizábamos hoy en la mañana,  

pudimos  circular  por  ese lugar  y  me gustaría  que le  pudiéramos solicitar  a  la 

empresa  Colbun  que  pudiéramos  tener  un  numero  de  emergencia  para  la 

coordinación de la asistencia en ruta que señalan porque ellos están ubicados al  

terminar  el  by pass,  queda justo en el  cruce que esta  hacia Lo Nieve,  con la 

cuesta,  el  camino El  Águila,   y me gustaría,  si  usted  lo pudiera comunicar de 

incluir un número de teléfono de emergencia, porque si algún vehículo sufre un 

desperfecto  puede  que  en  ciertos  horarios  no  puedan  coordinarse  y  la  única 

forma, todos sabemos que es a través del teléfono, así es que me gustaría que 

usted lo pudiera comunicar Alcalde.



           Otro tema que tengo que plantear y volver a insistir y lo señalaba el colega,  

es la reunión con Vialidad y la empresa contratista de los globales, hay varios 

caminos  que  están  en  mal  estado,  veíamos  aquí  en  especial  el  camino,  Los 

Junquillos, Lo Nieve, Los Notros, tenemos problemas tremendos con la berma, 

con la cantidad de eventos que hay y yo se que el clima en estos días no nos 

acompaña,  pero  esperamos que ya  sea con Vialidad o  a  través de la  misma 

empresa que nos pudiera colaborar Colbún porque desde que están trabajando se 

ha estropeado bastante la ruta Q61R y aparte de otros caminos que son de la red 

global que están en pésimo estado y con estas lluvias se aumentó el daño a los 

caminos rurales así es que me gustaría que lo pudiera coordinar y de una vez por 

todas podamos tener  esta reunión  de coordinación  con Vialidad, la empresa 

contratista  y  porque  no,  invitar  a  las  empresas  forestales  que  tienen  un  alto 

compromiso social, y lo han señalado toda la colaboración para la reparación de 

los caminos donde ellos estén interviniendo.

              A modo de comentario señalar que estamos colaborando con varios 

vecinos  de  nuestra  comuna  y  queremos  hacerlo  presente  en  esta  reunión  de 

Concejo en hacer efectivo el reclamo hacia la empresa La Polar que es conocido 

por todos; así es que estamos haciendo  las presentaciones y decir, ojala poder  

colaborar como Municipio en hacer efectiva y poder sumarse a esta acción que 

emprendió  el  SERNAC  porque  nos  parece  importantísimo  que  estas 

irregularidades se subsanen y si es un organismo tan importante para nosotros y 

que  es  quien  comenzó  este  problema  con  esta  casa  comercial  y  vemos  que 

tenemos muchos vecinos de nuestra comuna afectados poder ayudarle a efectuar 

este reclamo así como lo estoy haciendo en la actualidad, así es que también 

invitar  a  todos  los  vecinos  que  tengan  problema  con  esta  multi-  tienda  que 

estamos colaborando  y haciendo efectivos estos reclamos y adhiriéndonos a esta 

acción que comenzó el SERNAC. Así es que muchas gracias y esos serian mis 

puntos varios.

Sr. Alcalde: Ofrece la palabra al concejal Sr. Juan Obreque.

Sr. Obreque: Primero que todo, buenas tardes colegas, Sr. Presidente, estimado 

amigo, colega Quilaquino don Gabriel Roa, vayan para los vecinos de Quilaco mis 

saludos.

                    Primero que todo Sr. Presidente  en el tema de los caminos: la  

mayoría  de  los  caminos  están  en  pésimas  condiciones,  lo  que  comentaba  el 

colega Oses hace unos minutos atrás y aquí tengo una carta reclamo con firma, 



con nombre, con cedula de identidad, de un sector. Alto Aguas Blancas, que lo 

hicieron llegar y lo voy a pasar el  Departamento de Obras para que tengan la 

documentación soportante con respecto a este tema. 

Otra cosa Sr. Presidente, ojala y lo pido en forma muy humilde y se que estoy 

representando a varias personas  que en este minuto están escuchando que ojala 

ese día 4 de Julio ya que al menos durante mi periodo como concejal que nos 

hemos estado  siendo participes del  acto,  del  programa de Aniversario,  con la 

presencia  del  diputado  Juan  Lobos  Krause,  solicitarle  a  nuestro  sacerdote, 

curita ,que por favor ese día si es que pudiese ser posible, esto lo pudiésemos 

conversar a lo mejor antes, con antelación, que se pudiese pedir un minuto de 

silencio por la muerte del diputado en el día de celebración del día 4 de julio. Con 

respecto a este tema, yo sé que hay mucha gente que lo va a extrañar porque 

aprovechaban el minuto cuando el diputado llegaba, antes de la hora del inicio,  

para poder conversar algunos minutos con él y él les concedía ese tiempo. Yo 

creo que ese día 4 de julio  nuestra comuna se va a enlutar a la vez con el tema 

este ya que la presencia de él, así como también de otros diputados del distrito,  

venían acá a Santa Bárbara, pero él  les daba el  tiempo suficiente para poder  

conversar fuera del protocolo de lo que significaba nuestro aniversario del 4 de 

julio. Lo que significa y lo que va a significar en ese instante, el minuto, de su 

puesto que el ocupaba en el escenario, en donde nosotros nos encontrábamos 

ese día, que obviamente hoy en día esta reemplazado su puesto, digamos por 

otro ex alcalde y que hacia un rato atrás hacia mención el Secretario con respecto  

a una solicitud que estaban haciendo algunos vecinos de un determinado sector 

que podríamos llegar a algún acuerdo con respecto a ese tema Sr. Presidente. 

                Lo otro, ansiosamente esperaba, entre todo lo que es el tema de 

nuestro aniversario del mes de julio, aniversario de Santa Bárbara, la inauguración 

del Centro Cultural Municipal Santa Bárbara, ya que con esto se está dando inicio 

a uno de los Centros culturales, el Centro Cultural más grande que hasta aquí se 

había  hecho  mención  anteriormente,  lo  habíamos  ido  a  ver  en  algún  minuto,  

cuando estaban en medio de la obra para ver la ubicación en donde estaba y 

como aquí bien leía, se nos entrego el programa oficial de actividades del marco 

de celebración de Santa Bárbara,  en donde aparece el  festival  de talentos  de 

alumnos del Liceo Cardenal Antonio Samoré, Liceo Colegio Santa Bárbara, Liceo 

Agrícola Los Mayos en el gimnasio municipal de Santa Bárbara. Me gustaría que 

ojala,  dentro de ese contexto,  pudiese culminar allí  en ese Centro Cultural  las 

mejores voces que sean elegidas durante ese certamen musical, para así, a la 

vez, demostrar a la comuna lo que se ha hecho durante estos años ya que ha 



habido distintos talleres culturales, deportivos y todo lo que se menciona en este 

momento  para  poder  dar  mayor  realce  a  la  celebración  de  nuestro  mes 

aniversario como comuna de los 253 años, desde el día 1º de julio en adelante 

hasta el día 30 de julio. Sería interesante ver allí a varias voces que tenemos aquí 

en Santa Bárbara y haciendo mención y destacar aún más a la Srta. Nataly que  

es del Liceo, tercer año, en  ese escenario del centro cultural.

                  Pasando a otro tema Sr. Presidente, así como hay caminos que son  

del  global  también  hay  caminos  que  son  vecinales,  se  supone  que  son  más 

complicados poder acceder a ellos a algún proyecto o algo para re estabilizar el 

funcionamiento  de  estos.  Como  decía  anteriormente,  lo  que  decía  mi  colega 

Oses, que en definitiva todo este tipo de caminos han sido sobrepasados tanto  

por camiones de carga pesada como empresas forestales como Mininco  y otros 

que están extrayendo de sus terrenos la cosecha de eucaliptus o pino y tienen los 

caminos todos reventados, sería bueno Sr. Presidente, así como se mencionó en 

algún  momento  por  parte  del  municipio  se  habían  hecho  los  envíos  de  las 

solicitudes para tal ayuda y tener aquí ojala a Don Alex Utreras, cierto, que es el  

Provincial  de Vialidad  y así poder afinar algunos temas con respecto a estos 

caminos y lo que se puede seguir haciendo desde aquí y no perder nuestra batalla 

como comuna .

      Acuso recibo también de la invitación de la ceremonia de celebración del We  

Tripantu para el día Martes 21 de junio a las 12 horas en la Escuela Mariano Puga 

G957.

       Como  última  cosa,  Sr.  Presidente,  con  respecto  al  tema  de  algunas 

luminarias que hay acá en Santa  Bárbara,  que vamos a hacer  mención en el 

departamento de Obras para así tratar de mitigar y disminuir la cantidad de robos 

que han ocurrido en nuestra comuna.

         También, lo ultimo Sr. Presidente es sobre el pasaje que está frente, en calle 

Baquedano, al frente de la casa de Don Fermín Contreras, un pasaje corto que va 

con salida hacia Federico Puga, si pudiesen “echarle una manito” comentaban los 

amigos taxistas  que ahí  está  bastante  malo  el  sector,  no  recuerdo el  nombre 

exacto  de  la  calle,  pero  queda  frente  a  la  casa  de Fermín  Contreras.  Pasaje 

Araucaria.

      Eso sería Sr. Presidente muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Perfecto.

                   Quedamos con un tema pendiente de correspondencia, la solicitud 

que hacen vecinos de la Población Luz de Esperanza al Alcalde y Presidente del  



Concejo  municipal  y  obviamente  se  requiere  del  acuerdo  del  Concejo  en  esa 

materia. 

                    Ofrece la palabra….No hay consultas, si no hay consultas pasamos a 

la votación; Sr. Oses

Sr. Oses: Bueno yo encantado de poder hacer un reconocimiento y que mejor 

sería de dejarlo presente, cercano a muchas de las personas con las que el ayudó  

mucho,  pero  sí  aparte  de  nuestra  autorización  o  lo  que  podamos  colaborar 

nosotros, poder tener  en consideración la comunicación a su familia, ver cómo va 

a ser este monolito o recordatorio a nuestro querido diputado y con todos esos 

datos totalmente de acuerdo. Para saber y mostrar y hacer una presentación a su 

familia para que, no para que ellos la autoricen, sino que tener la deferencia de 

comunicárselos. Pero encantado si podemos hacer algo nosotros como comuna

Y que seriamos los primeros, daríamos una muestra de agradecimiento por toda 

la labor que realizó nuestro extinto diputado. 

Sr. alcalde: Solicita Voto de concejal Sr. Obreque

Sr. Obreque: Encantado, Sr. Presidente, ya que yo pertenezco ahora al partido 

que el militaba como persona. Al menos las veces que tuve la oportunidad de 

conversar con él, era una persona muy sensible que  escuchaba, no se dejaba 

llevar por protocolos, habitualmente lo hacía abiertamente, conversaba los temas 

que se podía tratar con él con respecto a una ayuda de algo, lo que él hacia 

generalmente era ayuda respecto a la salud, que muchas veces tenía que saltar 

vallas  para  poder  llegar  a  hacer  algo  sin  dificultad.  Hay  mucha  gente,  no 

solamente aquí el entorno urbano, que tuvo su acogida, sino que mucha gente del 

sector rural, eso lo he comprobado a cabalidad porque en cada sector donde he 

llegado o vecinos que se han allegado hacia mí, en conversaciones con ellos que 

ahora se está deslumbrando de toda la gente, que yo creo que si los enumeramos 

de uno por uno tendríamos una gran cantidad de gente en nuestra comuna de la 

cual él  ayudó sin costo alguno, ni  de él  ni  del servicio se las ingeniaba de tal  

manera  con  su  tiempo  que  le  alcanzaba  el  tiempo  como  médico  y  para  ser 

diputado de nuestro distrito, así es que yo creo que es algo bien merecido. Y si los 

vecinos del sector lo están proponiendo es porque tienen sentimientos digamos 

con él y  por lo tanto voy a apoyar la moción  de hacer el monolito en homenaje al  

diputado Juan Lobos Krause.



Sr. Cofré: Yo apoyo la petición de los vecinos y apruebo la moción

Sr. Pacheco: Yo también apoyo la moción

Sr. Salamanca: Si, yo estoy por aprobar también la moción, mas de alguna vez lo  

señale yo creo que lo cortés no quita lo valiente y la verdad es  que el diputado 

hubieron expresiones de nivel provincial que así lo señalaron por la labor que hizo 

de servicio público y humanamente traspaso las corrientes políticas que pudieron 

haber en tal o cual sector, así es que me parece muy bien.

Sr. Alcalde: Yo quiero felicitar a la gente de la Luz de Esperanza por esta bonita  

iniciativa, en realidad no solamente el Dr. Lobos, el diputado Juan Lobos yo creo 

que concito un interés a nivel nacional de cómo ser humano, cómo persona y 

cómo en el momento de su funeral eran de todos los lados los que reconocían su 

trabajo y lo bien que lo había hecho con las comunidades así es que, por lo tanto  

mi voto también es favorable para poder entregar este espacio, que es un espacio  

público  donde  se  instalaría  este  monolito.  Y,  para  también  dar  respuesta  al 

concejal Oses, la municipalidad a partir de este acuerdo vamos a hacer también 

las gestiones con la familia para que nos entreguen la autorización y no tengamos 

ninguna dificultad, eso va a estar salvaguardado.

  

Sr. Alcalde: Yo estuve atento a sus puntos varios. A don Edmundo decirle que 

nosotros hace ya creo que unas dos semanas que le avisamos a Vialidad de la  

problemática que tienen los vecinos con respecto a lo que es la Empresa que está  

prestando servicios para Vialidad y estamos atentos don Edmundo y le vamos a 

hacer llegar también la respuesta que nos tiene que entregar la inspector técnico 

de la obra,  en este caso la Sra. Vicky Fuentealba con ella nos hemos estado 

comunicando.

                  Por otro lado la preocupación que manifiestan la mayoría de los  

Concejales en el tema de la inseguridad de la ruta, o en la carretera que pasa por 

todo el sector del Liceo y poblaciones, la compartimos absolutamente y prueba de 

ello es que cuando era concejal,  empezamos o iniciamos una tramitación para 

que ese sector se convirtiera en algo más seguro, especialmente a la salida de 

nuestros jóvenes del Liceo  y desde allí que estamos dando la pelea, logramos 

que se instalara estas bandas vibratorias, logramos también tener pintado y esto  



sin duda a los jóvenes del  liceo les da una cierta  seguridad que al  estar  eso 

pintado es un espacio que todos los conductores tienen que respetar, sin embargo 

uno  sabe  que  esto  no  es  solamente  tener  una  ley que  dice  hoy día  que  los  

vehículos menores pueden pasar a 60km/h y los mayores a 50km/h,  eso esta 

señalizado, lo cual a nosotros nos parece una exageración y así lo hemos hecho 

notar  no solo a Vialidad Provincial,  sino que a Vialidad Regional y el concejal  

Oses y la Sra. Victoria pueden ser testigos de que así lo manifestamos en su 

momento, y la primera pregunta que nos hicieron, yo creo que Don Cristian Oses 

sabe,  cual  fue  la  primera  pregunta  que  nos  hicieron  en  el  SEREMI  de  obras 

públicas,  donde  también  estaba  el  Director  regional  de  vialidad  ,  y  nos 

preguntaron  si  había  habido  alguna  muerte  ahí  en  ese  sector  y  nosotros 

esperamos que no exista una muerte para que puedan reaccionar , hemos estado 

contándole todas las anomalías y todos los accidentes que ha habido al director 

Provincial de Vialidad, yo el día viernes me comunique de inmediato con el porqué 

todo  esto  a  ustedes  les  consta  hemos  enviado  cartas  y la  verdad es  que no 

hemos obtenido respuestas así contundentes y claras que nos digan sabe que 

vamos a construir no se una pasarela, sabe que vamos a poner un lomo de toro 

porque son tres a cuatro puntos críticos que hay en ese sector y nosotros los 

tenemos muy claros.

        Por otro lado también hemos estado no preocupados, sino que mas bien nos 

hemos ocupado en solicitar a Vialidad el tema de la ruta Q61R no importando solo 

el tramo de Santa Bárbara porque nosotros tenemos que llegar a Los Angeles y 

nuestros vecinos tienen que ir a Aguas Blancas, Alto Biobío, así es que tomamos 

la ruta completa y hemos estado solicitando que vialidad haga un bacheo, no ese 

de poner un poco de asfalto frio y que al momento de la lluvia porque así pasó ya 

eso salió, entonces también eso sepan ustedes que lo hemos estado solicitando y 

esperamos que se va a hacer, o sea, ya presupuesto tienen y van a arreglar de 

forma más definitiva estos eventos que están muy graves, muy delicados porque 

no se si se percataron aquí no solo en la pasada frente a las poblaciones sino que 

también en el sector Mininco y seguimos para arriba de la misma forma y cuando 

están con agüita son más peligrosos, así es que eso tengan la seguridad que 

nosotros  estamos  no  preocupados,  sino  que  más  bien  ocupándonos  en  que 

vialidad responda tal como lo hicimos en la respuesta que obtuvimos de parte de 

Colbun  recordaran  ustedes  que  tomamos  un  acuerdo  en  este  concejo  y  ese 

acuerdo lo hicimos llegar al nivel regional y por eso es que también en este caso 

Colbun está respondiendo a los puntos que nosotros planteamos. Esa petición 



salió desde aquí y la respuesta también obviamente que llega a la Municipalidad 

de Santa Bárbara.

           Por otro lado las viviendas FNDR, estas son viviendas que no son de 

administración municipal y la vivienda que nos plantean que está en la población 

Alaska, son seis viviendas que pertenecen al FNDR, es decir, son resorte de la 

Intendencia o el  Intendente Regional y en ese caso la Municipalidad de Santa 

Bárbara ha hecho lo  que tiene que hacer,  primero recepcionar la  vivienda del  

funcionario  don  Sergio  Yáñez  Sáez,  luego  proponer  los  nombres  de  posibles 

personas  que puedan  ocupar  esa  vivienda,  que tienen  que obviamente  reunir  

algunos  requerimientos  y  así  lo  hemos  hecho  y  eso  está  a  la  espera  de 

pronunciamiento, me imagino de parte del Intendente y obviamente después del  

Gobernador, la municipalidad, como no es una vivienda municipal nosotros hemos 

mandado hasta las fotografías, creo que la semana anterior producto de la misma 

información que tenemos nosotros, que ya hay vidrios rotos y el estado en que se 

encuentra la vivienda eso lo hemos hecho notar inclusive en el informe que hace 

nuestro Director de Obras cuando se recepciona la vivienda, así que estamos en 

la misma y con los documentos de respaldo también.

            En otro punto, Camino al calvario también lo hemos solicitado porque  

vecinos de ese lugar se acercaron. El camino estaba impecable, pero ustedes 

saben que cuando los caminos están muy buenos no falta quien los eche a perder 

y  empiezan a  circular  los  camiones  y por  lo  tanto  también  estamos haciendo 

mención  que  eso  lo  conseguimos  como  una  vía  de  evacuación  recordaran 

ustedes y por lo tanto vamos a seguir insistiendo que ese camino tiene que estar  

mejorado para cumplir precisamente esa principal función. 

          El informe del JPL ese está también por Ley tiene que hacerse llegar y  

cualquier reunión si así lo desea podemos coordinar con nuestro Juez de Policía 

Local, yo creo que no va a haber ningún inconveniente. 

         Ustedes me imagino tienen copia del documento de Vialidad donde están 

todas las acciones que se van a desarrollar de parte de ellos durante el 2011 eso 

se entrego entiendo hace más de un mes a cada concejal,  les pregunté  si  lo 

tenían y entiendo que se les hizo llegar, denle una miradita, si no lo tienen me  

avisan la próxima reunión para poder entregarlo si no  se ha dado cumplimiento.

         Con respecto a los informes de la oficina de Vivienda, las personas, don 

Edmundo  que  no  quedaron  y  me  imagino  yo  tienen  la  respuesta  porque  la 

municipalidad o los proyectos de vivienda funcionan obviamente con el municipio,  

pero también hay una EGIS de por medio que es la empresa que gestiona y tiene 

que ver también con toda la problemática social que tengan estos proyectos, por 



lo tanto cualquier duda de las personas pueden acercarse al Municipio y también 

a la EGIS que estuvo o está a cargo del proyecto para obtener la información que 

cada uno de ellos pueda necesitar, porque información así como general es bien 

difícil entregar cuando no tenemos nombre de las personas, así es que le rogaría 

si las personas se pueden acercar al municipio para obtener la respuesta o si es 

con la EGIS también podemos hacer la gestión.

      Por otro lado don Cristian Oses dice que hubo una reunión con CORFO y 

efectivamente y han habido muchas reuniones, esta no es la primera ni va a ser la 

última, han habido muchas reuniones y en realidad realmente los organismos nos 

solicitan venir a nuestra comuna y poder plantear como en este caso el programa 

que a los emprendedores les interesa y es una reunión que se hace a petición de 

la Sra. Marcela Araneda Fierro, Ejecutivo de Fomento y ella en realidad le solicita  

a Juan Esteban Ramírez que es el encargado en la comuna tener una reunión 

para poder entregar información a quienes estén interesados, así hay un correo 

electrónico que le hace llegar a don Juan Esteban Ramírez y la reunión después 

se produce, pero son reuniones como digo como todas las que se dan reuniones  

técnicas  que  no  tienen  otro  carácter  más  que  informar  a  los  verdaderos 

interesados.

       Compartir  con  ustedes  que  hemos  hecho  arreglos  en  iluminación 

principalmente en un sector que era muy oscuro y que tenía que ver con la calle 

Remigio  Gubaro,  recordaran  ustedes  que  hay  un  tramo  ahí,  para  salir  a  la 

carretera,  era  muy  oscuro  y  hay  una  persona  que  trabaja  en  vehículos  que 

también mantenía por ahí, eso se iluminó, además se podaron los arboles para 

darle también seguridad a los vecinos,  eso pasó la semana pasada y lo hemos 

visto  que ha funcionado pero súper  bien,  era realmente  una necesidad no se 

planteó, pero nos dimos cuenta que era una necesidad y se resolvió el problema.

            Yo les decía, no es cierto, el bacheo que estamos solicitando a Vialidad  

desde  Los  Angeles  hasta  el  Alto  Biobío,  el  roce  también  del  camino  que  me 

parece que ha sido todo algo muy bueno que la comunidad lo percibió súper bien 

porque cuando hay muchos arbolitos, arbustos ya grandecitos, no es cierto, los 

animales se pueden esconder detrás de eso y en cualquier minuto salen y los 

accidentes se pueden, y ustedes saben las consecuencias que tienen, por lo tanto  

ese roce también nosotros lo agradecemos como Municipio, lo hemos solicitado y 

se está haciendo y se ha prolongado por bastantes kilómetros lo cual nos alegra y 

vamos a seguir porque aquí en el bajo Mininco también hay un sector que está 

muy cerrado y que constituye un riesgo para nuestros conductores.



       Hubo el día viernes la Mesa Apícola, COASBA, CONAF y la Municipalidad, se 

hizo una entrega de arboles melíferos, obviamente los agricultores ellos mismos 

pusieron  sus  vehículos  para  irlos  a  buscar.  Son  1800  árboles  de  quillay,  que 

tienen una altura de más de un metro  y quedaron para que les digo, que los  

apicultores quedaron que parecían niños cuando tú les regalas un dulce porque 

ven que eso significa que su labor de apicultores se puede seguir desarrollando 

porque van a tener también el  respaldo de estos arboles melíferos.  Regalaron 

1800 árboles y el día 28 de junio se van a estar entregando alrededor de 3000 

árboles más que es una donación que está coordinada con la gente de Forestal  

Mininco, así es que eso también va a estar ocurriendo en nuestra comuna, y,  

solamente darle los agradecimientos a CONAF lo decíamos ese día porque sin 

duda que nuestros apicultores son los más felices. 

     A comentarios de los Concejales responde que era mayoritariamente quillay,  

venían otras especies, pero mayoritariamente quillay, y la gracia que tiene esta es 

que nos explicaban que a los tres años ya está dando fruto, así es que yo creo 

que por ahí vamos a seguir incentivando a nuestros vecinos de Santa Bárbara 

colocando  estos  arbolitos  aunque  sea  en  los  sitios  porque  igual  en  el  sector  

urbano, o un poco más alejado sirve también. En el mismo liceo vamos a poner.

Sr.  Salamanca: Esto  que  decía  Sr.  Alcalde  de  la  iluminación,  que  le  reitero 

porque me lo pidieron los vecinos de aquí del centro, el tema este del poste de la  

calle Zenteno, que no se qué pasó porque la verdad es que había una luminaria 

ahí, bueno se quebró el poste y todo eso, pero lo cambiaron y no instalaron la  

luminaria, de tal forma que queda una luminaria para toda la cuadra. Esa es una,  

y la que decía don Pedro, la vi ayer yo don Pedro y realmente es espectacular el  

evento,  se  produjo  ahora  estos  dos  días  de  lluvia  fuerte,  al  llegar  a  la  Calle 

Portales,  por  la  carretera  Federico  Puga,  realmente  se  puede  producir  algún 

accidente ahí ya.

Sr Alcalde: Si, ese evento que hay ahí es grandote, nosotros eso como les digo lo 

comunicamos y nos vinieron a  hacer  un  arreglo,  desgraciadamente  empezó a 

llover y esos duran nada y se agrandan, es como dijo don Pedro, como echarle  

arena, es asfalto frio.

Sr. Salamanca: Se podría hacer algo ahí alcalde respecto de la luminaria.  Es 

reiterativo,  pero como la  plaza está  bonita  ahora,  el  tema del  bebedero,  si  se 

puede.



Sr. Alcalde: Es que ahí ustedes también tienen que saber que hay cosas que 

tienen su tiempo,  y de esto  vamos a obtener  la respuesta   para que también 

tengan la paciencia los vecinos, que no es así como instantáneo, pero sí lo vamos 

a hacer.

        Hay otra situación que nosotros estamos viendo y que tiene que ver con el  

mejoramiento de las luminarias, ustedes saben hoy día hay tecnología Led y la  

luminaria que a lo mejor hoy día nos consume 250 watts en el sistema Led puede 

consumir  150  como  máximo,  entonces  nosotros  como  Municipio  somos  los 

primeros  interesados  en  esa  tecnología  porque  sin  duda  que  van  a  bajar  los 

costos, eso también para que ustedes sepan estamos no solo preocupados sino 

que viendo como resolvemos ese primer tema que es financiamiento, porque para 

cambiar toda la tecnología es un poco caro, pero también estamos ideando algún 

proyecto por ahí.

       Lo otro es que el camión extractor de basura nuevo esperamos que en esta  

semana este llegando a Santa Bárbara y poder por qué no, inaugurarlo también 

dentro de las actividades de nuestro aniversario. 

       Y en ese mismo contexto informarles que deben hacer unos dos años Don 

Alfonso Lloveras, en un acto público, dijo que surgía la duda de que fuera nuestro 

aniversario el 4 de Julio y a lo mejor era el 9 de Octubre de 1756, desde allí que le 

encargamos un trabajo, y esto no es automático porque también ustedes tienen 

que saber que hay que buscar la información y no puedes jugártela y decir, ¡ah 

no! sabes que esto es así, sino que tienes que demostrarlo, por lo tanto en ese 

trabajo  está  don  Alfonso,  bien  avanzado,  yo  creo  que  la  próxima  sesión  del 

Concejo, le vamos a pedir que venga y que informe también cuales son los pasos 

que él ha dado, cual es la información que tiene y donde tiene que buscar el resto;  

para decirnos sabe,  sin lugar a dudas pero ninguna, la fecha de fundación de 

Santa Bárbara es esta, así es que para que ustedes también la manejen como 

información y cuando alguien les pregunte, sepan que responder.

          Cede la palabra al concejal Cofré

Sr. Cofré: Decir que yo escuche una información...que Santa Bárbara le habrían 

hecho un aporte de 90 millones para la reposición después del terremoto de calles 

y pasajes. Usted había comentado en días pasados de la prioridad de algunas 

calles y  pasajes, Cuáles serían esos y si la plata llegó.



Sr. Alcalde:...en la radio, ahí informe los 90 millones que llegaron y son recursos 

que igual conseguimos a través de este financiamiento y que había que demostrar  

las calles que tenían dificultades, el detalle le voy a pedir a nuestro Secretario que 

les haga llegar porque están los planos donde vienen todas y cada una de las 

calles que van a ser intervenidas; ya la empresa también adjudicada, así es que 

esperamos que...nos pidieron también los permisos para intervenir porque van a 

haber calles que vamos a tener que cortar, seguramente por tramos y por lados,  

así que ahí pedir  a nuestros vecinos que tengan también la comprensión y la  

paciencia porque se tiene que mejorar  todo eso,  especialmente  aquí  en  Calle 

Portales  con Carrera en la  subida esa que está  en pésimas condiciones,  que 

hasta en el verano de repente se dilata el cemento y genera grandes problemas, 

la otra vez se levantó y quedo muy delicado. Entonces todas estas situaciones se 

plantearon y hay  90 millones de pesos que van a venir a solucionar y a resolver 

los problemas que tenemos de pavimento.

       Cede la palabra al concejal Sr. Pacheco.

Sr. Pacheco: Es que me han planteado vecinos de calle Rozas también, por qué 

no salir con las dos cuadras hasta Baquedano por calle Rozas con las veredas 

terminadas igual como el tramo que se ha hecho para acá que está precioso dicen 

y todos dicen en esas dos cuadras mas allá haber alargado un poquito el billete, 

no sé.

Sr. Alcalde: La explicación es sencilla, son los costos, porque los proyectos PMU 

tienen un rango que va hasta...Perdón los PRI...tienen un rango que si se supera 

debe presentarse por otra vía y entonces seguramente en una segunda etapa va 

a estar considerado. Pero qué bueno que pregunta don Pedro, porque sin duda 

que si se fija acá en la plaza vamos interviniendo solo por el costado derecho, el 

lado de la  plaza quedó,  y también lo  dijimos en su oportunidad que vamos a 

buscar un proyecto, nosotros arreglamos la plaza por San Martín y por Prat, nos 

quedó pendiente  por  Manuel  Rodríguez y por  Rozas,  que también esperamos 

poder hacer esa intervención

Sr. Pacheco: Es que hay algunos usuarios que no entienden y dicen por qué no 

le pusieron un poquitito mas plata y la hacen no mas más allá, pero es que todo  

tiene un reglamento para que lo sepan.



Sr. alcalde: Por eso es bueno preguntar porque nos permite responder, no es que 

uno quiera o no quiera de repente estamos sujetos al financiamiento también.

                  Lo otro es que la escuela de Los Boldos ustedes recordaran que 

hicimos un anuncio el Consejo Regional votó favorablemente esta iniciativa y el 

día jueves firmamos el convenio con el Intendente que nos va a permitir construir  

la Escuela, teníamos los recursos, pero hay que firmar el convenio y ahora viene 

una pasada por la Contraloría que demora entre 30, 35 días y no memos que eso 

y  luego  vendrá  la  licitación  y  esperamos  antes  que  se  termine  el  año  estar 

construyendo esa escuela. Para el sector Los Boldos son 304 millones de pesos 

que van a permitir poder desarrollar esa importante construcción.

          Don Cristian Oses hacía mención, daba el pésame a la familia que perdió  

un ser querido y usted se refiere a este joven Pedro Troncoso, bueno igual ellos 

hoy día el papá andaba por acá y el día sábado muy de madrugada para darme la 

no agradable noticia y también uno dice, a la comunidad principalmente decirle 

que decisiones como esas son muy fuertes, no se pueden tomar , pero hay gente 

que  con  la  depresión  a  veces  llega  a  eso,  pero  idealmente  siempre  estar 

entregando  un  mensaje  positivo,  que  queremos  ayudar  a  la  gente  que  tiene 

problemas de salud, no es cierto que es lo que hacemos, pero también pedirles 

que no tomen ese tipo de decisiones tan fuertes y tan radicales.  

Sr. Obreque: Con respecto al minuto de silencio del día 4 de Julio.

Sr. Alcalde: Mire nosotros dentro del programa, es decir, en el acto aniversario de  

Santa Bárbara lo vamos a colocar, eso va a ser lo primero que vamos a  partir en  

el acto central, luego con el Padre Alfonso también vamos a hablar si el acoge la 

petición de hacerlo en la misa.

                  Ofrece la palabra al concejal de la comuna de Quilaco Sr. Roa.

Sr. Roa: Si, yo le doy las gracias por la invitación, en realidad más que invitación 

fue  visita  de cortesía,  trabajamos dos años y nos sentimos igual  parte  de  los 

logros que ha tenido Santa Bárbara y de los problemas que también pueda tener,  

pero yo solamente quiero hacer una reflexión o un pequeño comentario respecto a 

un  tema que también nos afecta como comuna de Quilaco,  el  estado de los 

caminos,   muchas veces las comunas sienten que son las comunas las afectadas 

y  el  resto  está  todo  bien,  también  tenemos  esa  crítica  a  la  empresa  JRRF, 

consideramos también  que nos ha hecho un trabajo  como lo  dice  don Daniel 

….....es un tema que también nos afectó como comuna que pudiéramos tal vez 



tomarlo  en  un  contexto  más  global  por  compartir  la  problemática  y  al  mismo 

tiempo darle las gracias por  contarnos a nosotros toda la gestión que se ha hecho 

en su administración por la peligrosidad que representa la Avda. Federico Puga 

porque  también  tenemos  hijos  de  vecinos  y  vecinos  de  Quilaco  que  también 

estudian  en  el  Liceo  Cardenal  Antonio  Samoré  por  lo  tanto  también  estamos 

preocupados de que encuentren la solución para asegurar el transito normal de 

los  peatones  y  no  tener  que  enfrentar  riesgos  porque  hubo  un  accidente  de 

personas de Quilaco justamente en estos días, así es que más que nada era esa 

pequeña reflexión y en la medida de poder sumarnos  a estas gestiones que nos 

afecten  a  las  dos  comunas  también  estamos  a  disposición  de  lo  que  Santa 

Bárbara pudiera necesitar o apoyar. 

Sr. Alcalde: Agradece la intervención del Sr. Roa.

Sr. Cofre: Consulta al Sr. Alcalde si conversó con Vialidad o tiene ya en carpeta 

con  don Fernando la presentación de algún proyecto para la pasarela del liceo 

que obligaría en cierta medida a los alumnos a pasar por ella y no transitar por la 

calle.

Sr. Alcalde: Bueno estas son las peticiones que hemos hecho como le señalaba 

yo  desde  2003,2004  que  estamos  insistiendo  y  si  ahora  hemos  tenido  un 

acercamiento con Vialidad bastante más fluido, los últimos meses especialmente. 

Uno   entiende  que  ellos  tienen  muchas  dificultades  en  la  provincia,  pero  sin 

embargo, nosotros creemos que esto es de justicia, o sea nosotros llevamos años 

a la espera y tal como está sucediendo con la presentación de un proyecto para 

que se asfalte el  camino Los Junquillos Quillaileo, decimos nosotros, pero que 

parta por ultimo con 5 kilómetros, 2,5 kilómetros pero que sea desde el cruce de 

Los Junquillos hacia arriba.  Como por otro lado acá en el  camino Los Boldos 

nosotros decimos en el cruce San Carlos con Mañil y de ahí hacia dentro, hacia la 

escuela, no sé serán 1600, 1800 metros, pero partir, porque de lo contrario no 

vamos a partir nunca, si aunque nos digan un kilometro, vamos a aceptar porque 

es tener  el inicio y después vendrán todos los otros.

      A  la  pregunta  del  concejal  Cofré  responde  que  es  de  Vialidad  la  

responsabilidad de presentar el proyecto de la pasarela. Hasta el cansancio digo 

la responsabilidad en todo este  tramo es de Vialidad.  Recordaran ustedes los 

vecinos del sector norte, en la Avda. Federico Puga entre Sta. Teresa y la calle 

Diego Portales tenían un problema  serio  con la canalización de las aguas, años,  



canales a tajo abierto, los riesgos de sus hijos y no se podía porque Vialidad decía 

que no, finalmente tuvimos  que hacer un proyecto municipal con PMU que nos 

costó M$15.300, se hizo y ya está resuelto, pero técnicamente son ellos los que 

tienen que dar una solución,  tal  como pasó en  esa vez, incluso tuvieron que 

darnos un certificado  que ellos no  iban a intervenir  ,  porque técnicamente  les 

corresponde a ellos,  imagínese nosotros  pidiéndoles un certificado  para poder 

presentar  un  proyecto  que era  de  ellos.  Esto  lo  vamos a  seguir  abordando  y 

esperamos que esto tenga también una respuesta. 

            Para conocimiento de la comunidad ese día viernes cuando ocurre el 

atropello  de estos  dos jóvenes y de la mamá, obviamente ellos venían saliendo 

de nuestro liceo con sus jóvenes y me contaba ella que venía un camión del  

sector  camino  Los  Angeles  hacia  Santa  Bárbara  y  otro  en  sentido  contrario, 

entonces se toparon ahí se cruzaron, claro ella pensó que eso era lo que venía no 

más,  no se percataron que venía otro automóvil  más chico que fue el  que en 

definitiva los atropelló. También de parte de los profesores del Liceo, inspector,  

todos se ocuparon, la gente de nuestro departamento de educación, de inmediato 

se pudo movilización, se les garantizó eso, también se tomó el trámite del seguro 

escolar y obviamente en el caso del conductor él tiene su vehículo con seguro y 

también corresponde por esa vía que se resuelva.  Pero a nosotros nos sigue 

ocupando el tema de la inseguridad en ese tramo, ese  es nuestro gran tema, y 

como les digo yo de inmediato me comunique con don Alex  Utreras y le dije que  

nosotros en reiteradas ocasiones hemos dicho aquí va a ocurrir algo, que es lo 

mismo que estamos diciendo en la cuenta del MINVU, nosotros hace año que le 

estamos diciendo los arboles están creciendo no como comúnmente, sino hacia la 

carretera, así es que también le hemos dicho pónganle atención a esto de repente 

va a ocurrir un accidente grave y quedan ahí.

              Ayer yo me fijaba porque estuve recorriendo un poco los caminos y había  

derrumbes de bastante arriba, entonces te indica que se está desprendiendo y 

eso  por ultimo tener los respaldos que el municipio  ha hecho las acciones que 

corresponden. Lo mismo me fije ayer el servicio en ruta que dice Colbún que tiene  

y estaba  funcionando y el camión que tienen, andaba un camión, andaba una 

camioneta y andaban recorriendo el  sector,  incluso sacando unas piedras que 

cayeron rápidamente lo dejaron funcionando. El problemas es que ahí (respecto 

del celular) la cobertura es cero, pero sí, me fije que, el vehículo esta funcionando 

al menos ayer, el rato que me pude dar cuenta estaba funcionando bastante bien, 

entonces la frecuencia con la que el vehículo esté va a ser importante.



Sr. Oses: Alcalde disculpe que lo interfiera, pero en relación a lo mismo   ahí de 

hecho en la propia carta Colbun señala que Claro tiene plena cobertura y seria útil  

para la gente, que la mayoría que viaja tiene Claro, la mayoría de los que viaja a 

Alto Biobío, la mayoría de los que viaja al sector de Los Notros, o puede tener 

Entel, pero va a ser bueno que tenga un numero de teléfono, porque una hora 

paran un accidente es mucho tiempo. Una hora dice que es la frecuencia de los 

viajes.

Sr. Alcalde: Vamos a ver esa parte 

Sr. Oses: Si, no cuesta nada poner un numerito de teléfono 

Sr. Pacheco: Recordar que se entubo acá a la orilla de la carretera. Ahí costó la 

vida de una señorita de Los Angeles que murió, cayó adentro, se accidentó, y al 

ladito más arriba le tocó a Don Mecho Saavedra que también ocurrió lo mismo,  

cayeron a ese canal, valga ahora que esta entubado, si no quien sabe cuántos  

mas irían ahí.

             Lo otro Sr. alcalde es esto que dice usted, un kilometro, dos kilómetros de 

la pavimentación del camino Loa Junquillos, me han dicho todos estos vecinos, 

ellos no quieren que les regalen así no más, echarse atrás sin cooperar con nada,  

ellos también tienen un aporte en dinero, pero que se haga esta, sea hasta mas 

arriba de Los Junquillos, pero ellos también ponen su granito de arena, ellos no 

quieren que venga una persona y diga oye pero es que sale sumamente caro el 

proyecto  y  ustedes  que  cooperan,  nada.  Entonces  allá  los  vecinos  tienen  su 

aporte también, me han dicho si nosotros podemos empujar un poquito más allá .

Sr.  Alcalde: Bueno  en  este  caso  usted  puede  ayudarnos  ahí  a  gestionar  el 

reunirnos  con  los  vecinos una  vez que  el  proyecto  vaya  tomando  mas  forma 

porque hoy día  nosotros,  la formalización de una petición que viene de años 

desde  el  municipio,  recordaran  ustedes  que  también  al  Ministerio  de  Obras 

Públicas le mandamos un documento y el Ministerio nos responde más o menos 

por esa línea de que primero tienen que estar las condiciones de los anchos de  

los caminos, o sea tienen que ir cumpliendo condiciones básicas, que mejor que 

tener estos pavimentos básicos, para allá vamos a orientar nuestro trabajo, para 

que  en  resumen  en  algún  minuto  cuando  ya  los  caminos  están  con  las 

condiciones básicas se pueda tener  un gran proyecto, pero hay que partir por 

algo                                    



        No habiendo otro punto que tratar,  siendo las  17,02   horas, el Sr. Alcalde y  

Presidente  de  Sala  da  por  finalizada  la  Sesión  Ordinaria  Nº  089  del  Concejo 

Municipal de Santa Bárbara.

 ELVIS BORGOÑO MEDINA                            DANIEL IRAIRA SAGREDO 

SECRETARIO MUNICIPAL  (S)                               A L C A L D E

               ACUERDOS
                       CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA BARBARA

                                      SESION ORDINARIA Nº 089

                                           20 DE JUNIO DE 2011



ACUERDO  Nº  174:  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA  BARBARA  POR 

UNANIMIDAD APRUEBA COMODATO A CLUB DEPORTIVO JUVENTUD COLO 

COLO POR TERRENO DENOMINADO LOTE LAS TAGUAS NORTE MUNICIPAL 

CON UN PLAZO DE 10 AÑOS Y PRORROGABLE SI NO EXISTIERE ACUERDO 

EN CONTRARIO.

ACUERDO  Nº  175:  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA  BARBARA  POR 

UNANIMIDAD  APRUEBA  GASTOS  DE  OPERACIÓN  Y  MANTENCION 

POLIDEPORTIVO  SANTA  BARBARA  PARA  PRESENTAR  A  INSTITUTO 

NACIONAL DEL DEPORTE.

ACUERDO  Nº  176: EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA  BARBARA  POR 

UNANIMIDAD APRUEBA MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR UN MONTO 

DE MS174.292.

Sub Ítem Denominación Monto M$ Observación

AUMENTAN CUENTAS DE INGRESO

13 C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
03 De otras Entidades Publicas 43.039

TOTAL AUMENTAN CUENTAS DE INGRESO 43.039

DISMINUYE CUENTAS DE GASTO 

35 SALDO FINAL DE CAJA 128.393

21 C x P GASTOS EN PERSONAL
04 Otros Gastos en Personal 2.560

22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
01 Alimentos y Bebidas 300

TOTAL DISMINUCION CUENTAS DE GASTO 131.253

AUMENTA CUENTA DE GASTOS 

21 C x P GASTOS EN PERSONAL
04 Otros Gastos en Personal 52.261

22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
01 Alimentos y Bebidas 1.600
02 Vestuario, accesorios y prendas diversas 1.100
03 Combustible y Lubricantes 4.100



04 Materiales de Uso o Consumo 19.766
05 Servicios Básicos 2.536
06 Mantenimiento y Reparación 3.500
07 Servicio de Publicidad 250
08 Servicios Generales 8.640
09 Arriendo 1.000
11 Cursos de Capacitación 2.500

24 C x P TRANSFERENCIAS CORRIENTES
01 Al Sector Privado 11.000

29
04 Mobiliario y Otros 1.000
05 Maquinarias y Equipos 3.000
06 Equipos Informáticos 16.000

31 C x P INICIATIVAS DE INVERSION 
02 Proyectos 

Mantención de caminos Urbanos, secundarios y aceras 3.000
Mejoramiento patio y fachada Escuela El Huachi 12.500
Reparación CES 5.500
Equipamiento Urbano 25.039

TOTAL AUMENTO DE CUENTAS DE GASTOS 174.292

ACUERDO  Nº  177:  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA  BARBARA  POR 

UNANIMIDAD  APRUEBA  AUTORIZAR  CONSTRUCCION  DE  MONOLITO  EN 

AREA VERDE EN MENORIA DEL DIPUTADO SR. JUAN LOBOS KRAUSE. 
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